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Ikicfnna Nacional 
Sindicalista

Falange Española Tradicionalisla 
y de las J. 0. N. S.

No con pretensiones de maestro 
ni ínfluas de crítico sino coi el 
fervoroso anhelo de div ligación 
popular, vamos a exponer de una 
manera clara y sencilla la doc ri
ña falangista glosando los veinte 
y siete puntos en que con arte in
superable la condensó el glori ?so 
Profeta.

Conforme a lo ordenado por el 
Caudillo, aunque no será el Nue
vo Estado esclavo de la materia
lidad indicada en cada uno de los 
puntos de Falange, deben e.los 
constituir su armazón externa y 
su espíritu interior; es decir: to
das las actividades de la Esp ina 
que se forja en los campos de ba
talla y en las actividades del tra
bajo deben orientarse a tenor de 
la doctrina falangista. Y en cam
bio es casi general y por lo tanto 
muy doloroso el desconocimiento 
do los dogmas y preceptos patrió
ticos que con singular intuición 
impuso a sus organizaciones nues
tro Ausente José Antonio.

Como todos los grandes movi
mientos del espíritu humano tiene 
Falange su ideario, sus manda
n lentos y su exteriorización t li
turgia: todo ello se halla incluido 
en los veinte y siete puntos, ya de 
una man* ra clara y concreta ya 
simplicitamente; pero una idea 
madre y un anhelo fúndame tal 
animan y vivifican el programa: la 
exaltación heroica del amor na- 
triótico y el deseo de trabajos, 
abnegaciones y sacrificios indivi
duales y colectivos para el rápido 
y definitivo engrandecimiento de 
España. Los que piensan y sien
ten así son camaradas y legiona
rios de la nueva Cruzada españo
la; los que crean que todas estas 
cosas son idealismos que no enca
jan en la realidad de la vida; los 
que prefieran la abundancia de las 
ollas del Egipto materialista e ido
látrico que la comunión excelsa 
del maná del desierto, que debe 
bastarnos para los que ansiamos 
llegar a las tierras de promisión, 
estos nada tienen que hacer a 
nuestro lado ni pueden dignamen
te vestir un uniforme que nos im
pone todos los deberes de la mili
cia y del apostolado.

Escuchemos las palabras ardien
tes, como el corazón del prcieta 
que constituyen el punto prim ro. 
v Creemos en la suprema ideali- 
^íid. de España. Fortalecerla, 
elevarla y engrandecerla es la 
aPremiante tarea colectiva de to
cios los españoles A la realisa- 
Clón de esa tarea habrán de ble- 
Sar^e inexorablemente los ívite- 
vyses de los individuos, de los 
grupos y de las clasesF

* **
Esta admirable afirmación de fé 

Patriótica se hizo cuando las fu

rias del infierno y las malvadas lo
curas de los hombres parecía que 
iban a arrastrar nuestra Patria al 
abismo de la destrucción y del 
aniquilamiento. Contra las claudi
caciones de grandes sectores so
ciales y las cobardías de los de
más, José Antonio lanza a la lucha 
la flecha de su fe en España como 
realidad suprema de las inteligen
cias y de los corazones y como 
fuego sagrado y perpetuo ante el 
cual deben desaparecer las concu
piscencias bastardas y aun los in
tereses legítimos de todos los es
tamentos y sectores nacionales, 
todos debemos estar dispuestos a 
ser semilla fructífera que quede 
enterrada en el surco para que 
germine en expléndida cosecha de 
grandezas y glorias para la Patria. 
X este surco puede ser el hoyo de,- 
una trinchera, o un campo de ba
talla, o un taller industrial, o un 
laboratorio de química, o una pro
fesión agrícola, o un aula docente, 
o una oficina técnica o administra
tiva. Donde los Jefes dispongan, 
donde nuestros esfuerzos puedan 
dar el máximo rendimiento para 
las necesidades y exigencias na
cionales. Hasta ahora todo lo su
peditábamos a nuestros intereses 
particulares cuando no a nuestros 
egoísmos y concupiscencias: se 
impone una radical transforma
ción en todos nuestros pensamien
tos, trabajos y deseos: España, 
siempre España, únicamente Es
paña. Todo lo que a élla nos une 
debe constituir la norma suprema 
de conducta; lo que de ella pudie
ra alejarnos es un crimen y un sa
crilegio. España es nuestro dogma 
esencial y substancial: creemos 
en su suprema realidad como la 
más alta y sublime de todas nues
tras creencias humanas.

Pero sí España es la idea pri
mordial y humana de nuestra exis
tencia, todos los móviles de nues
tra personalidad deben responder 
a dicho objetivo, y no sólo como 
individuos sino también como 
miembros de la colectividad nacio
nal en que vivimos; y de ahí se de
riva el primer mandamiento que 
nos impone Falange: fortalecer, 
elevar y engrandecer España es 
la apremiante tarea colectiva de 
todos los españoles

Es misión que no admite dilacio
nes de ningún género y a que vie
nen obligados la totalidad de nues
tros compatriotas, para los cuales 
deben resonar de una manera trá 
gica las palabras terribles deque 
quién no está con nosotros esta 
contra nosotros. Pero esta misión 
fundamental e inaplazable nada 
quiere saber de iniciativas indivi
duales ni de criterios particulares 
por muy importantes y prestigio
sos que sean: debemos servir a

JEFATURA LOCAL
ORDEN

Habiendo obseivado que durante algunas 
postulaciones de Auxilio Social, y otras que 
en favor de nuestros bravos soldados se 
efectúan periódicamente por las camaradas 
de la sección femenina algunos malos patrio
tas procuran evadir su donativo con notable 
perjuicio de la recaudación, olvidando los 
altos fines por los que las cuestaciones fue
ron creadas, recuerdo a todos los afiliados 
a esta organización la obligación que tienen 
de prestar ayuda moral y material si ella 
fuera necesaria a las camaradas de la sec
ción femenina que soliciten su concurso.

Espero que la buena observancia del es
píritu de la presente orden no me obligará 
a sancionar a los contraventores de la mis 
ma.

Felanitx 25 Noviembre de 1937.—2.0 T. 
El Delegado Local.

A. OBRADOR.
¡¡SALUDO A FRANCO!!

RRIBA ESPAÑA
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Delegación - FELANITX 

Aviso Importante
Se recuerda a los Patronos que tengan 

Obreros o Empleados fijos y que extendie- 
ren oportunamente una Declaración Jurada 
de los mismos dando cumplimiento al EDIC
TO de la COMANDANCIA MILITAR DE 
BALEARES dado el 4 de Septiembre últi
mo, que la cuota correspondiente a abonar 
en el mes de Noviembre corriente, es la de 
DOS PESETAS CINCUENTA CENIT 
MOS (2'50) por Obrero o Empleado a su 
servicio, la que deberán hacer efectiva en la 
Secretaría de la ORGANIZACION NACTO- 
NALSTNDICALISTA (Antigua Caja Rural) 
a partir del día 22 hasta el 30 del corriente 
mes de 11 a 12 de la mañana.

España con espíritu de milicia que 
es esencialmente jerarquía, y su
bordinando nuestra manera de ser 
a las disposiciones de los Jefes y 
organismos que representan el 
Movimiento Nacional y reflejan 
su doctrina y su gactuación.

A la realización de la tarea altí
sima y generosa del engrandeci
miento de España deben sacrifi
carse en absoluto no sólo los inte
reses de los individuos, sino tam
bién los de los grupos y de las cla
ses. Por esta razón no pueden sub
sistir los partidos políticos que 
suponen diversidad y desunión, ni 
las distintas organizaciones profe
sionales que han sido siempre ele
mentos de lucha entre sí y de per
turbación para los valores sagra
dos y eternos de la Patria. A nue
vas necesidades y a tiempos nue
vos se imponen también nuevas 
soluciones.

Una Patria: España.
Un Caudillo: Franco.
Una Organización social nacio

nal: Falange Española Tradicio- 
nalista y de las J. O. N. S.

Un Sindicato de actividades pro
fesionales: las organizaciones Na
cionales Sindicalistas.

D. E, T. F.

Los reintegros de los jornales que el 
Patrono haya satisfecho a los Obreros que 
hubieren efectuado guardias en MILICIAS 
y que a estos a su vez les ha sido entrega
do un volante que comprueba haberlas efec
tuado, estos importes serán reintegrados a 
los Patronos medianíe la presentación del 
citado volante firmado ya por el Obrero co
rrespondiente, en Palma, en las oficinas de 
la O. N. S. calle General Goded 34 en los 
10 primeros días hábiles del próximo mes 
de Diciembre, cuyos volantes hayan sido ex
tendidos en el mes de Noviembre corriente, 
y ya sea el Patrono o persona debidamente 
autorizada para ello para retirar los reinte
gros que le correspondan por el antedicho 
concépto.

Se advierte que los plazos señalados para 
el pago de cuotas y reintegros de jornales 
son improrrogables y su incumplimiento se
rá sancionado con multas y pérdida de de
rechos.
POR DIOS POR ESPAÑA Y SU REVO

LUCION NACIONALSINDICAL1STA

ATENCION EMPRESARIOS
La organización Nacionalsindicalista aten

ta siempre con los deberes que tiene para 
con sus afiliados, la Secretaría de esta Dele
gación ha gestionado y conseguino el que 
sean reintegradas en esta localidad las can
tidades que hayan'desembolsado por anti
cipo a sus obreros para el pago de . la 
GUARDIA en MILICIAS que hubieran 
efectuado.

Para ello será condición indispensable el 
estar afiliado a nuestra Organización, y me
diante la presentación del Carnet extendi
do por la misma, el Secretario local se hará 
cargo mediante entrega de un justificante 
del certificado impreso que haya sido entre
gado a su obrero por su Jefe de Milicias, 

- después que el Obrero haya hecho constar 
y firmado sobre la cantidad recibida de su 
Patrono por el antedicho concepto.

Este trámite será preciso efectuarlo en los 
primeros días de cada mes en las horas de 
oficina, y el pago de las cantidades que a 
cada Patrono le correspondan se efectuará 
entre los días del 12 al 20 de cada mes, me
diante un escaso descuento para cubrir los 
gastos que ello origine.

El Secretario Local de las O. N. S.
P. MORERAS.

Bolsa de Trabajo de Felanitx 
Movimiento durante la corrien

te semane,

Inscritos en la Bolsa de
Trabajo 5

Solicitudes de trabajo 8
Obreros colocados 8 •
Obreros parados ninguno

El Secretario Local
P. MORERAS.

Afinador de Piano
pasará próximamente por esta de 
Felanitx.

Para informes en esta Editorial.

M.C.D. 2022



Sección Local
Donativos

Para satisfacción de los interesados, con
tinuamos publicando los nombres de las 
peí sonas que contribuyen en la Campaña de 
abrigo para el combatiente, entregando 
equipos de prendas confeccionadas para los 
soldados de Felanitx que se encuentran en 
k s ttincberas.

Doña Margarita Caldentey de Más, dos 
equipos.

Srta. Bárbara Lladó, un equipo.

Envíos.
Confeccionados por las señoras de Acción 

Católica de esta población han sido remiti
dos sendos paquetes postales con equipos 
de prendas de abrigo para cada uno de los 
soldados de Felanitx que se encuentran en 
los distintos frentes de combate, que se re
lacionan a continuación:

D. Miguel Matemalas en Espinosa de He
nares.

» Bartolomé Artigues en Calluz (Zara 
goza.) _

» Miguel Nicolau Matemalas en Calluz 
(Zaragoza.)

» José Rosselló en Espinosa de Henares.
» Miguel Mestre en Espinosa de He

nares.
» Bartolomé Vaquer Obrador 2.a Le

gión frente Madrid.
» Juan Rigo en Espinosa de Henares.
» Miguel Antich, Espinosa de Henares.
» Sebastián Suñer Rigo en Sigüenza 

(Guadalajara.)
» Sebastián Bonet Estelrich en Espinosa 

de Henares.
» Antonio Martorell Maimó en Espinosa 

de Henares.
» Andrés Monserrat Bauzá en Espinosa 

de Henares.
» Bartolomé Antich en Espinosa de 

Henares.
» Ramón Ramón en Espinosa de Hena

res.

Nuevo Ayuntamiento.
Con el fin de dar cumplimiento a las dis

posiciones actuales para reorganización de 
las actuales Comisiones Gestoras de los 
Ayuntamientos y correspondiendo al censo 
de Felanitx 13 concejales, se están hacien 
do los trabajos encaminados a la reorgani
zación de nuestro municipio, gestiones (|ue, 
como es natural, se hacen con la mayor re
serva y de las que esperamos óptimos fru
tos en bien del progreso de nuestra ciudad.

Incendio.
El pasado viernes día ig en uno de los 

vagones del tren que procedía de Palma y 
entre las estaciones de Santa Eugenia y Al
gaida se registró un incendio que fué casi 
imposible de dominar por el incremento que 
adquirió desde los primeros momentos de
bido al fuerte viento que soplaba.

El citado vagón contenía mercancía ge 
neral y casi toda quedó reducida a cenizas. 
Entre esta había un saco de películas de las 
que debían proyectarse en Felanitx el pasa
do domingo no habiendo podido realizar
se función en nuestro Teatro por el motivo 
mencionado.

Afortunadamente no se registró ningún 
daño personal y las pérdidas materiales son 
de unas miles de pesetas y de unas 14.000 
el valor de las películas,

Nuevas minas?
En el Boletín Oficial de la Provincia co 

rrespondiente al pasado día 20 vemos dos 
declaraciones de minas de lignito en las in
mediaciones de Felanitx, Es una a pocos 
metros de la esquina más al Noreste del 
edificio 'Celler Cooperatiu y abarca desde 
este punto de partida, 225 pertenencias y la 
otra arranca como punto de partida la es
quina más al Norte del cementerio Munici
pal siendo el total declarado de esta segun
da 188 pertenencias.

Las expresadas minas que han sido decla
radas por D. Tomás Camps Mas han sido 
designadas con los nombres de San Miguel 
y San Pedro.

Deseamos a estas nuevas explotaciones 
que vean coronados sus trabajos por sendos 
éxitos económicos.

Reformas.
Se están activando de una manera formi 

dable las obras de reforma y embellecimien
to que se realizan en nuestro Teatro Princi
pal.

Por el aceleramiento con que se llevan a 
cabo es de esperar que en breve estarán to 
talmente terminadas.

lie Sociedsisl
Nombramiento.

Pur nuestro J efe Provincial ha sido expe 
dido el nombramiento de Delegada Comar
cal para la sección femenina del distrito de 
Manacor a favór de 1» camarada Juana 
Oliver Puig

Al felicitarla por el nombramiento le de
seamos feliz acierto en el desempeño de su 
nuevo cargo.

KS
Natalicio.

El hogar de nuestro distinguido amigo 
D. Gabriel Tauler se ha visto aumentado 
con el nacimiento de un robusto y precioso 
niño.

'Panto la madre como el recién nacido se 
encuentran en perfecto estado.

Reciban sus padres nuestra enhorabuena.

Convalecencia.
El pasado domingo llegó a nuestra ciu 

dad, para reponerse de la enfermedad de 
cuenta en el pasado númeroque ya dimos 

el capitán de 
(pie deseamos

Infantería D. Matías Pizá, al 
pronto restablecimiento.

De viaje.
Por haber sido destinado a esta Región 

aerea para ocupar el cargo de telegrafis
ta aviador y de paso para su nuevo destino 
ha estado en esta ciudad nuestro compañe
ro D. Bartolomé Perelló, que hasta ahora 
había desempeñado idéntico cargo en la ba 
se de Cádiz.

Nos congratulamos de que tan buen 
amigo haya conseguido venir a Mallorca 
pues estamos seguros de que su labor ha de 
ser fecunda en pro de la gloriosa aviación 
mallorquina.

Igualmente se trabaja ya con mucha ac 
tividad en la terminación de las obras de 
La Protectora para montar el cinc de que 
ya dimos cuenta en uno de nuestros pasados 
números.

Sección
El último domingo se tuvieron que sus j 

pender las ya anunciadas funciones cine- ' 
matográficas debido a una desgracia aunque 
no personal de interés por lo costoso. Mien 
tras se remetían desde Palma por ferruca- ’ 
rril las películas que debían ser proyectadas 
dichas fechas, se incendió el vagón y con ¡ 
él todo lo que transportaba de encargos i 
nuestra agencia, quedando totalmente des- | 
truida la película titulada SUSAN LENOX.

Para hoy y mañana se anuncia un progra
ma muy interesante y APTO PARA TODA 
CLASE DE PUBLICO al que debáis acom 
pañar a vuestros pequeños, pues se trata de 
una película Americana titulada EL OCA
SO DEL TERROR y la máxima interpre 
tación de la niña prodigio. SHIRLFA TEM 
PLE, titulada OJOS CARIÑOSOS, película 
hablada totalmente en español, indiscutible
mente la mejor y más interesante de >as pro 
ducciones que nos ofrece el actual meicado 
cinematográfico.

Donativos recibidos en la Co
mandancia Militar de FELANITX 
para la suscripción del acora
zado que ha de sustituir al 
«ESPAÑA» ,

Suma anterior 3.578’05 Pías.
D. Gabriel Mestre Roig 2'00 Antonio An- 

dreu Servcra 1'50, Cayetano ll^ñez Bonnin 
1’00, Isabel Bennasar Barceló 2 00, Bartolo
mé ‘Cantallops 0'20, Francisco Carreras 
Mólle 2'00, Jnan Mesquida Rivera 2’00, 
Pedro Compañy Cifre 3 00, Antonio Llull 
0’50, Catalina Barceló 1’00.

Calle Badaluch: Antonio Albons Vadell 
0'50, Jaime Monserrat Gomila o 20, Juan 
Pou Juan o 25, Mateo Enseñat Oliver o 15, 
Sebastian Obrador 0 50, Barbara Servera 
Manresa 0’20, Miguel Pons Gelabert 0*50, 
Juan Riera 0’50.
' Ca le Castellet: Isabel Fiol Mesquida 0'20, 
Rafael Capó Tauler 0’25, Pedro J. Gomila 
Blanquet 2’00 Antonio Piña Pomar o 30, 
Catalina Barceló Estelrich 0’40, 1 edro J. 
Vaquer Ramón 0 29, Gabriel Villalonga Ma
yol 0’25, Bartolomé Adrover Mestre i'oo, 
Pedro Riera Alzamora 0'50.

Plaza: Juan Gaya Manresa 1 25, Bartolo
mé Sagrera Tugores o 25, Martín \ icens 
Xamena 2’00, Bernardo Estelrich Pou 1*00, 
Miguel Riera Mestre 2’00, Rosa Antoh Ju- 
liá 0’20, Juan Gay i Bordoy 1'00, Gabriel 
Enseñat 0’20, Fonda Soberá 0’50, Fonda 
Dalaró 1’00.

Ajantannnto d? F^anilx
Sesión ordinaria celebrada el día 23
Fué presidido por el Sr. Alcalde interino 

D Miguel Riera Mestre, con asistencia de 
todos los Sres Vocales.

Se aprobó el acta de la sesión anteiior.
Se concedieron licencias de obras a los 

: vecinos Francisco Picó Pil ó , Antonio Soler 
1 Obrador, Pedro J Fiol Bennasa , Antonio 
I Prohens Adrover v Francisco Fuster Tiña; 
¡ dándose cuenta de las Obras municipales

de

RO Y ACARREO DE CARNES, Y I R. 
'TREROS, PUESTOS PUBLICOS EN Fp. 
RIAS Y MERCADOS Y CONSUMO DE 
Vi Ni 5 Y ALCOHOLES;a tenor Te lo dis- 
puest • en el vigente Reglamento sobre cc n 
tr tacú n de obras y s rvicios municipales 
se hatL público que las reciamacione que 
pudie.an prest atarse, tendrán que serlo en 
la Secretada del Municipio, dentro dei pía ' 
zo de ocho días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
B. O de la Provincia

Felanitx 24 Noviembre de 1937. — ? 0 T.
El Alcalde interino, 
Miguel Riera Mestre

realizadas durante la actual semana.
Se aprobó una relación de cuentas 

gastos.
Se prestó aprobación a la relación 

operaciones efectuadas el pasado mes 
Octubre en la Casa Hospicio-Hospital

de 
de

Leídos los pliegos de condiciones de las 
subastas de arriendo de los arbitrios muni
cipales para el próximo ejercicio, se acordó 
prestarles aprobación y que se expusieran al 
público. .

Se designó Vocal que ha de presidir la 
mesa de dichas subastas, al Sr. Presidente, 
de la Comisión de Hacienda.

Quedó enterado el Consistorio, de una 
instancia cursada interesando puedan utili
zarse los muebles del Instituto 
al Colegio de 2.a Enseñanza de 

Y se levantó la sesión.

con destino 
esta ciudad.

NUNICIPIO DE FELANITX 
DE MANACOR

Repartimiento general oe

PARTIDO

Utilidades
Ejercicio de 1938.

A tenor de lo preceptuado en el Artículo 
495 y concordantes del Estatuto Municipal, 
el próximo Domingo día 28 del corriente 
de diez y media a doce y media horas ten
drá lugar la elección de Vocales que han 
.de formar parte de las Comisiones de Eva
luación para la confección del Repartimien
to General para el próximo Ejercicio de 1938

Dicha elección se hará por los electores 
designados por sorteo el día de ayer.

Lo que se publica para general conoci
miento y surta los efectos consiguientes.

Felanitx 22 de Noviembre de 1937-2.° T.
El Presidente Int.°, Juan Bordoy.

EDICTO
El Excmo. Consistorio de esta ciudad en 

sesión celebrada el día de ayer, aprobó 
el pliego de condiciones relativos a las su
bastas públicas de arriendo para el año 
1938 de los arbitrios municipales siguientes- 
ALMOTACENI A Y REPESO, MATA DE:

Fermnín Quiñones: Cosme Soler o'10, 
Apolonia Veny Coll 3’00, Nadal Batle Go, 
mila 0'80, Bernardo Bordoy Ramón 1’00, 
Mateo Ferrer Barceló 1'00, Andrés Ramón 
Nadal 0’25, Antonio Vicens Roig 0'25, /’n- 
tonio Artigues Suieda t  o o , Juan Antich 
Caldentey 0’50, Bartolomé Soler Oliver o* 10 
Jaime Cerdá Taberner 0T0, Juan Vaquer 
Gramos o 20, Jaime Vicens Barceló 0'30, 
Matías Prohens Adrover 0'30, José Fuster 
0’25, Jaime Adrover Maimó 0’25 Jaime 
Maimó Prohens 0’20, Bernardo Bennasar 
Puig 0’30, Rafael Bennasar 0'20 Jaime Al- 
zamora Barceló 0'20, Bartolomé Adrover 
Jnliá o’10, Jaime Rosselló Obrador 0’20, 
Juan Rosselló Mir 0'30, Gabriel Cerdá Me- 
liá 0*25, Miguel Valens Barceló 0'25.

Gabriela M. Grimalt Nadal 0'30, Barto 
lomé Gayá 1’25, María Barceló Ramón 0’50 
Bartolomé Obrador Roig 0’15, Juan Barce
ló 0'50, María Sansó Gayá 0T0, Catalina 
Ramis Obrador 1’00, Salvador Adrover Ma- 
yol 0’20, Jaime Gomila Barceló o’ 15, Gre
gorio Vicens Adrover 0’50, Cristóbal Fuster 
Fuster 0’50, María Nicolau Barceló 1’00, 
Rafael Ramón Fiol 0’50, Miguel Adrover 
Mestre 0’25, Sebastián Obrador Adrover 
0*30. Margarita Adrover Rigo o’10, Pedro 
Milta Maimó 0’10, Miguel Mestre Barceló 
0'25, Arnaldo Cantallops Obrador 0’25, 
Juan Vicens Amengual 0’25, Tomás Oliver 
Oliver i'oo,. Magdalena Adrover Mesquida 
0’25, Antonio Monserrat 2'00, Antonio Ju- 
liá 0*30

Calle Cerrería: Miguel Soler Maimó 0’20, 
Gabriel Mayol Vaquer o 25, Antonio Oliver 
Febrer 0’30, Miguel Oliver Maura 0’20, Ma
ría Monserrat Nadal 0'25, Magín Vidal Va
quer, 1’00, Antonia Vicens Pou 1’00, Jaime 
Bennasar Martorell 1'00, Onofre Juliá Ta
berner 0’20, Juana Adrover Mestre e ro, 
Gregorio Vadell Adrover 0'25, Miguel Va- 
lens Nicolau 0’25, Gaspar Mas 0'20, Padro 
na Sagrara Gan 0’25, Gabriel Rosselló o’io, 
Juan Albons Estelrich 0’15, Juan Capó Adro- 
ver 0’25, Antania Colom 0'20, Jaime Baice- 
ló 0'25.

Plaza 
Adro ver

deis Rossells: 
0’2.0.

Total

Angela Rosselló

3‘640‘25 Pías.
(Continuará.)

BANDO
DON ENRIQUE CANOVAS LACRUZ 

GENERAL DE BRIGADA, COMAN* 
DANTE GENERAL DE BALEARES.

HAGO SABER:
De conformidad con la liquidación defi. 

nitiva de la campaña de la almendra incau
tada correspondiente a la cosecha 1936-37, 
y a las instrucciones recibidas de la Junta 
Técnica del Estado, vengo e» disponer:

PRIMERO —Por el Negociado de la Sus. 
cripción Nacional de la Diputación Provin
cial se procederá al pago de la cuota suple
mentaria de 44'40 pesetas por quintal ma 
llorquín entre los cosecheros de almendr- 
que recibieron en concepto de anticipo la 
cantidad de 125 pesetas por quintal mallor
quín.

SEGUNDO: -El pago se efectuará per
sonalmente a quienes acrediten ser coseche
ros y haber cobrado el anticipo a que se re
fiere el número anterior o a quienes sin ser
lo le hubiere sido abonado el mencionado 
anticipo de 125 pesetas por quintal mallor
quín. . |

Dado en Palma de Mallorca a veintidós 
de noviembre de mil novecientos treinta y 
siete «Segundo Año Triunfal.»

ENRIQUE CANOVAS ‘

COMANDANCIA GENERAL DE BALEA
RES—ESTADO MAYOR

Para general conocimiento se hace pú
blica la liquidación de la cosecha de almen
dra incautada 1936-37.

Terminada la venta de la cosecha de al
mendra incautada por el Estado, correspon
diente a la campaña 1936-37, llevada a ca
bo por la Comisión de Industria, Comercio 
y Abastos de la Junta Técnica del Estado, 
procede practicar la liquidación definitiva, 
distribuyendo entre los cosecheros los bene
ficios obtenidos.

De acuerdo con las instrucciones recibi
das de la Junta Técnica del Estado, la liqui
dación practicada acusa los siguientes datos:

Quintales
INGRESOS

Quintales
métricos mallorquines

44-832'3i 105 804'25
que han producido 

GASTOS 
Selección, manipulación, en 
vasado, almacenaje, acarreo, 
seguros sociales, de incen
dio y riesgo, envases, embar
ques, fletes, impuestos, segu 
ro marítimos y de guerra, co
rretajes y comisiones.

Pesetas
19.791.085*10

LIQUIDO OBTENIDO 18.007. 131'91

Quintiles 
Métricos
45 042*15

DISTRIBUCION
Quintales 
mallorquines

106.299*48 Pesetas

al precio de 295 ptas. quin
tal métrico, o sea a 125 ptas. 
quintal mallorquín, entrega
das a cuenta a los coseche
ros
Cuota complementaria a ra
zón de 104'78 ptas. por quin
tal métrico, o sea44*40 ptas. 
por quintal mallorquín, que 
como liquidación definitiva 
se ha de distribuir entre los 
cosecheros.

13.287.435'00

4.719.696'91
18.007. iS1^1

NOTA:—La diferencia en peso entre e 
volumen de lo pagado a cosecheros y 
vendido, obedece a las normas por cascari
lla, polvo o impurezas, que representa 465 
gramos por quintal métrico. . .

Lo que se hace público para conocinu¿° 
to de los interesados. -
Palma de Mallorca, 22 noviembre I937-11

El Delegado Especial de la JllC .
Técnica del Estado para Bal6^ 

LUIS GARCIA GUIJAR^

M.C.D. 2022


